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DE• L^.

PROVINCI^. ID 1E ^í^ RDO^A
Ar^^fculo 1.° 'Las leyoa obligariin en la Penfnsula, ialas

Ralsarea y Canarias, á los veinte días de su promulgación
ri an ellas no se diapusiese otra cosa. Se entiende hecha
la promtilgación el día en que termiua la inserción de la
taj en la Gaceta oficial.

Art. 2: La ignorancia de las leyes no eacusa de aa
^tmplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retrAactivo, si no
$iapusieren lo contrario.-(Código civil vigente).

,^eal deereto é Instrucción de 24 de Enero de 1906.-
,llrtfculo 23. Las Corporaciones provincial©s y municipa-
!ea abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios que
saf^oricen las subastas, los derechos por ellos devengado3 y
los snplomentoa adolantados por loa mismoe, asi como los
derechos de inaerción de ]os anuncioa en los periódicos ofi-
eiales, ctúdando de reintegrarse del rematante, ai lo hubie
er, del importe total de los referidos gastos, de cuyo car-
g> sort, uon arroglo á lo diapuesto en la regla 8.' dal art. 8.°

P^,.^TE O1^ICIA^^.

^r^^9^ocia ^sl Coa$ejo ^c ^i^lstro^
(C^aceta del dis 7 de >Viayo.)

SS. M1lf. el REY DOII A:fanso gIII y

ia RF:tx♦ Doíia Victoria Eugonia (que

Dios guarde) continúan sin novedad

en su importnnte saiud.

Del mismo benefic^o disfrutan to-

das las demás peraonas de la Augus

ta R©al Familia.

^IVISTEftIO DE HACIENDA

Né^m. i8b5

R)^AL ORDEN

Ezcmo. Sr.: Hac:ando u^o de Ia fa-
eultad eancedida á eete Yinisterio por
el art. 211 da la vigents le^ del Tim
bra del Estado para elevar haata 26
tóntimos, sn una ó variar ♦ece^, el
timbre de 10 cóntimos que llevan la^e
baraja^ que oe fabrican en e! Reino
para ru venta en el miamo ^ lar que
se importan del eztranjero;

S. Y. el BEY (Q. D. Q.) se ha eervi•
do dirponer lo riguieate:

1.° El timbre ^, eetampar en laa
indicadar baraja^, de^de el dia de la
pablicación de la prerente Real orden
en la Gaccta ds 3'ladrid, $erá de 20
cíntimo^, con que quedan gravadaa.

2.' Se ezceptúan de esta dispo^i•
ción, debiendo aer timbradas con el
de 10 céntimos, las baraja^ que en di-
cho dia ezi^tan para timbrar en la
Fábrica Nacional de la Yoneda y Tim-
bre; lae que en el indicado dia ee ha-

Si13Ck1PC16N PARTICULAR

sx oó$nuns Pesetaa. Nua.ae na oósnos^Pesetas. ^

Un mes. . . . . 3 IIn mea. . . . . 4 ^l
Trimestre.. ... 8 25 Trimestre. ... 11 26 ^
Seis meses. ... 16 50 Seis meses. ... 22 50 ^
IIn año. .... 33 IIu año. . .. 45

Número ruelte, 40 céntisnoa de peaeta.

Se ^n^lica toc?os los ^4tRe, w:oepto los domingo4.

NOTA IMPORTANTE.-Iumadiatamente que los se- ,
^ores Alcaldes y Secretarios racil,an eate BoLETix dispon-
drán que se Sje un ejemplar en el aitio de costumbre, don I
de permanecerá laasta el reuibo dPl nínnero siguiente.

Franqueo

ooncertado

Las leyes, órdenea y anuncios que se manden publicar en
los Bo?^tines ofcciadea se han de remitir al Jefe polítieo
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de
los mencionados periódicos.

(Ordenea de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los segores Secretarios cuidarán, bajo su más sstrecba
responsabilidad, de conscrvar los números de este Boz,a-
ziv, coleccionados para su enouaderr.ación, qne deberá ve-
rificarse al final de cada año.

AnvssTSxcre.-Conforme con la condición 4.° del
pliego que ha serv ido de base para la enbasta, no se in-
,+ertarZ ningún edicto ó anuncio que sea á instancia de
parte sin que abonen loa interesados ei importe de su pn-
hlicación, 6 garanticen c+l pago, á razfn de 26 céutimos
por línea ó parte de ella, y la v^^ntz do niímeros sueltos á
40 céutimos.

Iler► pretentadas en las edmini^tra• ^ 5e admitirán proposiciones en el
cioner espeaiales d°, Rentae arrEnda• Ncgociado correrpondiente del ñ9inis-
da^a, á loo efectos del art. 6° dal Re terio do Fomento, en lay horas h{tbi
glamento vigente sobre eate impuea , leK de a(icina, deada eI dia de 'a fecha
to, y Ir.e que asími^mo ertén pendian haeta iae diez y aie^e del dia 20 de Ma•
tea de derpacho en las Aduanas deeig- : yo prózim.o, y en tados t^^s (Iobiernos
nadae para eu importar.ión, ó que hu ^ civiiea de ;a peninsnla, en loa mismos
bieran ealido con anterioridad del '. días y horaa.
punto da oriren, deapaehadae eon der- r Lae proposíciones se presentarán
tino á Eapaiia. ' en pliegoe cerradoe, en papel se;lado

Lo que de l^eal orden digo á V. E. ' de !a claee undécima, arreglándose al
para ru ccnoc:miento 9 efeeton conei- adjunto mode:o, y la c.:ntidad que h:.
guisntea. Dioe guarde á O. P^. muchc• de consi^;narso previrmente como ga-
añoi. lriadrid 29 de Abril de 1907.- ^ rantia para tomar parte en la eubas
Oama. ` ta será do 150 pewetas et. metá ico, ó

Sr. Director general del Timbre. ` en efectos de Ia Deuda público al tipo
t que !ea está aeignado por las respec•

- - _ _- -_ .^^ ^ ^• ^ ^^ ^ ; tivas disposiciones vigenter; debiendo
' acompañarse á cada p iego el docu•

^ireccióa geaeral de Obr^s p^^li ^ús mento que acredite haber reaiizado el
- ; depó^ito del modo que previene la re•

ẑ
(

IQi^m. 18óS

^ En virtud de lo dirpuesto por or-
^
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den de 3 de Abril de 1907, esta Direc-
ción gen®ral ha seíia'ado el día 26 del
próximo mes de ñiayo, á las once, pa•
ra la adjudicación en pública prime•
ra subasta de acopioP, durante 1907,
de la carretera de lladrid á Cádiz,
pro^incia de Córdoba, cuyo presu-
pueeto do contrata ea de 14.296°80 po•
aetae. .

La subasta se celebrará en los tér^
minos prevenidos por la Instrucción
de il de Septiembre de 1886, en 111a.
c'rid, ante la Dirección generat de
Obras públicas, situada en el local
que ocupa el ^íinisterio de Fomento,
haiiándoee de maniflesto para conoci•
miento del público el preaupuesta,
condieiones y planoa correepondien•
tes, en dicho )4iinistorio y en el Glo.
bierno civii de la provincin de Cór•
doba.

` ferida Inatruccíbn.
í $n el. caso de q^se resuiten doa ó

máa propoeicionea igtea'ea se procede•
r^l en el acto á un ecrteo entre laa
mismas.

, Madrid 24 de Abril da 1907.-E1
; Direetor general: P. 0., Rieardo Sa-
; rantes.

^ ^lodelo de propoaicióx
^^
y Don N. N., vecino de. ....., según
r cédula pereonal núm. ...., enterado
^ del anuncio publicado con fecha. ....
^ de. .,.. último q de lae condiciones y
; raquiaitos que se eaigen para la ad•

judicación en pública prímera subsa^
ŝ ta de acopioa, durante 1907, de la ca-
` rretera de D[adrid á Cádiz, provincia
^ de Cbrdoba, ee compromete á tomar
^ á su cargo la ejecución de loa siis•
^ moa, con eatricta sujeción á los ez^
f presados requisitos y condicion®s, por
la cantidad do ....................

. (^ qui la propoaición que ee haga,

admitiendo ó tnejorando, liea y 1!ana-

mente, e! tipo fijKdo; pero s:avirtien-

do que será deFechada toda pr, puesta

en que no f+o ezprese determinwda-
mente la cancidad, en pesetbr y cón•
timos, escrita en letra, por la que se
compromete sl proponentc á la ejecu•

ción de !as obras, asi como todp aque•

lla^ en que se aiSada alguna cláueula.)

(Feoha y 8rma del propoaente )

CondicionPS pnrticzclarPS y ecoaómi•

cas que, además de las facultatinas

eorreapoxdientea de las generalea

aprebudas por Real decreto de 13 ds

Marzo de 1903 y de laa adicionadaa

por Xeal orden de 8 de Julio de

1902, han de regir en la co^ntrata ds

Rcopios para 1907, de la carretera

de Madrid á Cádiz, provincia de

C6rdoba.

l.a El rematante quec!ará obliga-
do á otorgar la correspondiente eacri•
tura ^nte el Notario oíicial, en S4a-
drid, dzntro del térmiuo de treinta
días, conts^dos desle la fecha de la
aprobr^cián del remate, y previo el
pago de los derechos de inserción del
anuncio dy la eubasta en lo. Craceta y
Boletíx Oficial de ia provincia donde
radica la obra.

2.0. Antes del otorgamiento de la
escritura deberá el rematante consig•
nar como fianza, en Diadrid, en la Ca-
ja general de Depóaitoa, en metálico
ó efectos de la Deuda pí^blica, al tipo
asignado por las dispobicionee vigen-
tes, el 3 por 100 del importe del pre-
supueato dA contrata.

3.; La fianaa no será devuelta al
contratista hasta que ee apruebe la
recepción y Iiquidación definitivas y
oe justifique el pago total de la con•
tribución de eubsidio industrial y de
los dafioa y perjuioioR, si los hubiere.
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4.a Ss dará principio á ia ejecu-
Qión da las obras dantro del término
de yesenta dias, á contar desde la fe•
eha de aprohación del remate, y de•
ber^ín quedar termin;^das en c l plazo
de ocho meses.

5.a Todos los gastoa de replanteo,
des liquidación y los^ de inspección y
vigilancia de lar obras során de cuen-
ta del caRtratista.

6.a Sa acreditará mensua?mQnt®
a,l ccntrí^tista el iml^ortA de lae obra$
ejecutada9 can arrsgto á lo que resul^
te de las cortíflcacionea egpedidas pcr
el Iugeniero, Faeepto en el caso á que
ee refiere !a con^zción ®igui.ente, y su
abono se hará en motAiico, con e! dps-
cuersto correApondiente, por la Admi-
niHtración económica d^ la pravíncia
donde radican las obraa, con csrgo
al capitulo y artícu:o de conae;rvm-
ción y reparación de carreteras dei
presupuesto dsl Mislistezio do b'o
mento.

7.° El contratieta podrá desarro-

llar los tTa.bcijos en mqyor escala. que

la necesaria parw ej^>cutar las obras

en el tiempo preEij ^do. Sin en•ibargo,

no tendrá derecho á que 9e Je abon®

más cantidad que la que le carrea-

pocda en la mensualids.d, de la que

ae deducirá la parte corraspon6i^+nte

á l^a baja que se obtenóa en la subas•

ta. Por lo tanto, los derech^s que ei
artí^ulo 38 del pliego de condici.ones

generalee concede al con:ratieta, no

ae ap'icarán pa^ti^ndo como bkee de
Ia fecha de las certiScacionee, gino de
]as épocas en que deban rea'izarse

los pagoe.
8" Si en algún aiio económico eg•

cedieran loe importey de las certifica-
cionee de las obra® ejscutadas de la
cifra toral consignada en el preeu-
pueAto dol Estado para obrae por c^,n-
trata, delarán de eatiafacar^e aque-
llas para las gubastas thltimf^mente
hechas, por orden de anti^iiedad, las
cuales aerán do abono en cl sigui;^nte
año económico, ein derecho á deven-
gar intereses de demora por estA
cauea.

9° El contrutieta cumplirá las ór•
denes qua reciba de loa Ir}geoieroN,
sin derecho á reclamación aiguna, no
s^oJo para poner m.^qor ó menor r.^i-
mero de acopios de los proyat:tados
en cada kilónletro, Aino también para
aumentar ó disminuir la obra eubae•
tada en menoo del 20 por 100 do eu
presnpuesto.

10,a Para atendar á los ga:;toa dc
inspección y vígilaneia de las obraa,

el covtratieta queda obligado á entre^
gar al pagador de la pro9incia todos

los mesea en que ejecute cbra y artes

del día 15 la cantidad de 50 pesetas,

no cursándo^e mensualmente Jas cer-

titlcaciones de obra ejecutada corres-

pondiente á los contratistas que no ss

hallasen al corriente de las cantida-

dea que doban depo ŝitar para atender

á 1oa óastcs de inspección y vigilan-

eia de las obrae.
^adrid 24 de Abril de 1907.-E1

Director gener^►I: P. 0.: Ricardo Se•
a•antes.
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^ Dip^tocimIl p^o^icc^al dc ^^ráoba
CONTA.D^T3RÍA

1V^m. 1549

i
i^

s
R,elación d.e laa cantidades que adeu• ^

daa los pueblos de esta provincia ^
por reparto cle defensa contra !a f
fliozPra, liquidadas al 30 de Abrii ^
de 1907.

Primer trim'estre de 1907.

Paeetas.

9gu+lar
Baena

20
4

35

Of
B.+lalcázar 4^) 38

Cab'ra 15 40

F^.ente Obejuna 68 2^

Gu^jo !>; 82
Hinr^jo^a del Duque 102 ^34

Horna^chu^ios 2 71

lznójar 8 43

Dior.ta^bán 3 28

Montc^mo.yor 7 30
Dlonti'la 157 48

blont^>a 21 10

NuevP C^r±eya 0 61
Ob^-j ^ 15 04
Posad a,s 33 42
Pozcb'anco 128 34

PuFnte G^nil 9 79

Ramb^a 13 54

Rut• 29 47
Santf^el?a 3 82
Santa Eufemia 1 45
Valseqnillo 24 93

Villa.harta 15 46
Villanueva dei Duque 4 70
Villanue.a del Rey 402 66

VillavicioQa 815 54

1.955 12
A^eo de 1906,

Aguilar 81 40
Baena 16 16
Be ► alcizar 161 55
Cabra, 61 61
Gu^jo 19 28

Hiroj^^Ra del Duque 205 70
Iznájar 33 75

Mor.ta bán 13 13
hl.ontema ĉ or 29 23
Montitla 629 95
Nueva Carteya 2 47
Obejo 60 16
Pozcb'anco 513 38

Puente Genil 39 16
RaLnb^a 54 16
Rute 117 90
Santg.ella 15 30
Valaequillo 99 73
Vi!laharta lil 87
Villanueva del Duque 18 83
VíilUnueva del Rey 1.610 ti6
Villaviciosa 3.262 16

7,107 63
A ►ao de 1906,

Aguilar 81 40
Baena 16 16
Belalcázar 161 5^
Cabra 61 61
Fuente Obejuna 272 89
Guijo 19 28
Hinrjoea del Duque 102 86

Izn6jar 33 75

í^iontalbán 13 13
Montemayor 29 23
1^cntilla 629 95
Nueva Carteya 2 47

Obejo 60 16

Pozob!anco

Puente Genil

Ramb?a
Santaella
Santa Eufemia
Va'sequi3lo

Villaharta

Villanu5va d®1 Duqua

Vil?anueva del Rey

Villaviciosa

A71 o de 1904.
Aguilar
B2ena
Cabra
Córdoba
Fuente Obsjuna

• G«ijo
H^n^josa del Duque
1^Iornachuelos
Iznf^jKr
ltÁnntP.tllFynr
Mn^tilla

Nneva Caxtesa
Poeadae

Pozob'anr.o

P^^PntA Genil

Rambla

Rute

Santael?a

8anta Eufemia
Valrequillo

Wiltaharta

Vi1lRnueva del Duque
Vilisrnueva del Rey

Vi?laoiciosa

A^o de 1903.
Aguilar
Baena
cabra

Fuente Obejuna
Guijo
Hicajosa del Duq^ze
Hornachuolos
Izn>s j ar
blontemayor
Montilla
Nueva Ctsrteya
Po;adae
Pozoblanco
Puente Genil
Ilambla
Rute .
Sar.taella
Santa Eufemia
Valsequillo
Víilaharta
Vilis^nueva del Duque
Viiltinueva del Ray
VilJavicioea

Atrasoa.

A damuz
Aguíiar

Bsena

Benameji

Cabra
Carcabuey

Castro del Río
Dofia blencia

D^s Torrea
Encinas Roales

Eapiol
Fuente la Lancha
Fuente Obejuna
Granjuela
Quijo

5l3 38 ^
39 16 ^

45 30 '
5 82 ^

24 94 ;
61 87 ^g
18 83 á

3.262 l6 ^

7.090 71

81 40
16 16

30 81
13 07

272 89
19 28

102 86
Yo s^
33 75
29 23

629 96
2 47

133 69
513 38
39 16
54 16
116 9t)

15 30
5 82

99 73

61 87
14 13

1.610 65

3.262 16

7,169 66

81 40
16 16
61 6l

272 89
19 2S

411 38
10 84
33 75
29 `l3

629 95
2 47

133 69
613 38
39 16

64 16
`l9 49
15 30

5 82
99 73
61 87
18 83

1.610 6^
3,w6Z 16

Hin^josa del Duque 8.196 43
Hornachuelos 286 65

Iznájar 1.233 28

Lucena 16.838 61
Luaue 204 OL

Montemavor 681 06
ldontilla 18.t`91 65
l4[onturque 1.065 94
Nueva Carteya 1.115 06
p^lenciana 22l 85
Pedrache 1 247
Posadas 2.450 50
Fezob^a.nco 2 02
Pr:ego 17. O1 ^ 2a
Puente Genil 30 93
Rambla 1 534 83
Itutcj 13 068 40
Santaelia 36 7U
^1„nta Eufemia 2 801 83
Torrecampo 3 203 84
V^alRequillo 138 65
Villsfranca I2
Vitl«barta 93 35
Villanueva de Cbrdoba 3 90U 49
Vil;anueva del Duque 159 50
Vil^anueva dei RPy 9 3f2 17
Vi'^laviciosa 14 fifR 26
Víso 3?9 5•1
Zuiteras 1, gí16 31

200 C52 50
Ln que sa pub:.ica en oste perió^iico

eficial en cumplimiento á ?o ^scorda-
^ do por la Cornisión pYovincial para
^ conor.imiento de les biuaicipiox deu-
3 dores y á los efectoa de' art. 114 de la
; ley argánica Provincia' vigente.
^ Córdoba 1.° de Mayo de 1907,--E1
^ Prenidsnto, )^unusl Ganzález.

1 - -

^

9
^

ŝ

^
i

^
^

^^^li^iS^^^G^^CI ^á ^^^^'^ Ŝ ^^
DI^ T,♦

PROVINCIA DFI; CORDOBA

Nttm. 1•L4?

CONTRIBUCIÓi^i 1^DL'STRiAL

Relación nominal de los indcstria-
^ los declarados faílidos por la Tesore-
i ria de H.acienda, que se pubiic:► en
ĝ este períódico oflcial cumpiiendo lo
^ dispuesto par el art. 158 r_el Re^la-
^ mento de 28 do "dr^yo do 1896, y á ios
° ef®ctos dei 159 y 180 del mismo.

4 Nombrss, pueblos, industria ejercida E
^ importe de las cuotaa,
f

i

Valenzuels.

^ ñ'Ianuel Rubio, paqaeterir^, 20 29
9 pesetas
^ í^Sr.rtín Castilla, taberna, 12'30

7.413 20 ^ ltanuel Melóndez, idPm, 12`3U
Juan P. $ar.z, idem, 12`30

840 31 ^ Damián Gomáriz, idem, 12`30
1$,710 74 ^ Ana Arcas, ac©ite y vinagre, G`14
10.650 83 : Antonio Aguilar, carpintero, 5`54
1.473 39 ^ Juan Ruiz, idem, 5^63

22.913 62 ^ Antonio Valasco, idem, 5`54
14.298 50 ; Rafael García, saatre, 6'S3
1.223 93 ^ Barto?om8 Arcas, zap^tero, 5`53
3.499 64 ; LuíN Pedregasa, idam, 5`54

242 6f ^ Franciaco l:ivas, idem, 5 53
399 28 ó Andrés Castill;^, idem, 5'S3

7,658 93 ^ Maria M. Pedregoua, pueeto de pan,
SOl ^0 ^ 15 98

1.416 74 ^ AGdrés 3ánchea, ií;em, 15`98
76 b0 ; Juan Romero, idem, 15`98

;238 08 ^ Iídefonao Sánchez, idem, 7`38
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Pedro Valiejo, frutas, 22`13
L'r^:ncisco Arias, idem, 22`13
Juan M. Segovia, idem, 9`84
Antonio Luqu4, idem, 19`G8
Juiián Luque, idem, 19`68
Juan S Duque, idem, 19 G7
Barto ► omé El•arcia, 19`t;7
Manuel Gordillo, idPm 19`68
Roquc•^ Ruiz, idem, 19'68
Gnbriel Jíaz, idem, lA 68
B^rto'cmé Luque, 19'67
Pedro Ddoec,ader, idem, 19`68
Frrnundo Padregosa, idFm, 19`G8

Martín P. O:iva, idem, l9`67

(3abriel Luque, idem, 19'67

Puente (3aci1.

Fran^iscc Cortés, café 30`74
Carmen 'l^lo?line, ret^t^•n^^^nt, 61`48
Jot:é Mut4cz, tejídcs, 61`4r3
Antur^iu Cs^rnpo^, id-•^,^, t?i'48
Lorenzo rootrera9, idPrr^, 61`48

Franr'sco A. Aeui:ar, idem, 40`fi7
H ^fae! Cabella, sombrr•rero, 4t)`b7

Jua^ ► A. Bel!idv, idem, 40 57
Frtinc i.^co Bt^SCón; cu^•ti^loe, 40`57

J^^sto Eitrteda, idem, 4(^`57
Jutzn C^:b^^!lo, ts^b.,rnt^, ly 68
Autonio López, idem, !9`68
,Antonio Quintero, id+ m 19`68

^

Antoaio Gil, horno de pan, 9'Z2
Rafaet López, i^dem, 9'22
Antonio Rivas, idem, 9 22

4 Antcnio T^,ro, idem, 9'22
^

^

Josb Forca^da, eaatre, 9"l2
Joaquín Varo, idem, 9`22
Franci,co Garcia, zapatero, 9'22
Antonio García, idem, 9`22
>3afdel Pértz, idem, 9' 12

Ñ
Rafael Ilodrí^uez, idem, 9`22
Antonio C. H'.ores, pri;tamos 0`38 ^

Ĉ
,

^
1 (Coutinuará ) ts

Circu^Rr mim. 1394 ^
3IfFGOCI4DU DE T]LRIZITOItIiII.
^A lt`s Reñorra Alcairtes prFbident^ ^ dt lrn Jan-

tas pe-icia.es de los diarri^o9 de estr ro-^ p
vinsta.

Can f.^nha de hoy, y en virta dA no
^ habarfi* reClbidO tod09 lOY ICCtlf'IILOO U

^ de ^a.nadrrir^ preyeni^^os por ei vigcn ^
K te Reglam®atu de Trrritoria', y dír

Córdoba 4 de Ma,, o de 1907.-g1
8ecrotario acaidanta', Jo^i N.warro.
-V.° B.°: E1 Prasident•s, Ur:barrri.

..^t.^T i^^. ^.^.^ ^1. ^Y.`^ ^ ^.^ ^i ^^^ ŝ̂

MONTORO

x^t^. I^^6
Do onr,P á ones y media de la ma

ñana del dí^.>. 18 del corrianta mes ten-
drtl lugur Fn ert^a CaaF^s Ccnaiatoria
lee !a RubaPt^ para ia venta de nna
beterra, por e't tipo do 130 peaQttta, en
que ha •i+:o apsocia,ds.

Lse propo•iciocea ,erán vorba!er y
en a'•sa. de ^ zpre>sado tipo, simudo ob'i•

gacibn tae ;oa tin^tadc^rae cor..aigns,r ®n
el actc, sobre la meda, el precio del
remate.

Blontoro 3 de 3.;aSo de 1907.-P^a-
dro alçor.

Grixcóba! Guevxra, id^ m. 19`G8 ^ debe canrentir que at^te servicio deje

.D^lorea Fcíar, harin +a, 19`66 , de tump!irtre, ni ebtá. dispueeta si tole-

J^^ei Bc^rmal, idem, 19'G6 ^ rar que sufra rr.trr:so, y por el?o, on
B+Ivino De;gado, m® onero, 13`83 ^^ virtud de auq atríbuciones, advíerte

P'rancit+co ylrinai!^rr., idem, 13`83 ^ f lo,a reíiorea que compoaen el Ayu:r^

Joaquiu Jiménez, i^anr, 13`83 ^ tamiento y la Junta pericial de cada

Fra.re.isco Sánchez, abaccria. 13 83 ^ uno d®1oa distritos marosos que paaa-

Fr ^ nci^co 2+icr^1!a, idem, 13 83 !. do el periodo ú timameute e^tH.b;eeido

Migue' De!gado, idc^m, 13's3 ; le ierpondrá la muita de 150 pesetar

Joaquin Corté:^, idc^m, 13 83 k y se enviará comisionado, ricndo eue

Krifaul Creapo, aceit® y vinagre, ^ dietaa v gastos, máw ► a, mu!ta ezpre-
9`22 j rada, de la rKaponeabi!idad ezcluaiva

Lanreano González, idem, 9`23
Jo:é G^rci^, idem, 9`22
Miguei Baer:rr:, idem, 9`Z2
Manue! C^_rmoaa, idt'rn, 9 23
^a!,•ntin ArroQo, idFm, 9`23
José Que•ro, idem, 9'23
Francisco R^:iz, id• m, 9`23

^ de loe aeñores r^faridoa.
^ Para qu• no Ae a!egue ignorancia,
^ ror se8orer Alea!dea da,sán conoei•
t miento inmadiao á los in,^livi^-luea del
ç Ayuntamiqr!to y de ia Juntn pericial.
b Córdoba G d^ Ya^ro do 19^`17 -Ilrl
^ eneargadc dAl I^egociado, Alejrndro
^

Antor.io Saldañae, idem, 9 23 ^ Lcrenzo.-V.° B.': El Administrador
•Antonio B. Ga;lardo, idem, 9•22 :^ de Hacionda, A. Núñ<:z de Cotrto.
A^^tonio Gátvez, idem. 9'22
Grt•gorio Doming^^ez, cACharroría, ^

9'22
Aureiio Agui'ar, burati.jas, 9`22
Antonio Ct^rrery, comisioniata,31`36
Miquel Garcia, mera bi^lar, 21`b4
Pedro Férez, carro tra^portea, 13^^2
José SE^rrano, idem, 13•62
Manus! Aguilar, horno de cacha^ '

rro:^, i l `G8
J^^é A!varez, fátirica de jabón, ,

15 37 ;
Antor,io Campcs, alambique, 16`60 '

^iiguel Morero, albeitar, 9`84

Joaquin A. ;ilontíl's, farmr+cia,3G°27
Manuel 1'érsz, cor^fitero, 41`19

Romualdo Luque, b,trbPro, 9`23

lfrancisco González, idtm, 9`23

Jcsé Bordaa, idem, 9 23 ^
Jof•é Gan, idam, 9`•l3
Dc•mingo García, idem, 9 22
Tomás Ga^ cía, idem, 9`22

t puenta au fo' mación por r,lrcular de
^ eata oiicira, r dmero ?2. de 26 de híar-
^ zo ú'timo, eeta Admiatttración ha
^ acordac+o t*brir un nuevo y>zlt:mo
M

p^azo para au preaentacióo, el etral
^ term;nará á lo^+ cinco d,ias de pubiica•
^ da !a preaenta círeular.

E+ta Admirirtraeióa no puede ni

Habiéndoac^ hecho efactivas ea el
dia de hoy laa 25.138'80 pesstar que
por el cc:ncepto ^le indrmnizacionAe si
teetigoa y peritoe y dictas á jura•ioa
adaudr^ enta ^udteacia eII loa eñoa do
1900, 19U1 y 1902, por el preeentr^ se
eita y eo^plaze ► á lay personae que por
szprerador cancep:cs tengan créditos
pendientee dN cobro, para que derde
el día 6 de! actual al 25 de Junio pró•
zimo, de orice á doce de ]a mañKnn,,
comparez^an ante la Secretaría d®
esta Audiercia á hacer'oa efr^ctivoo,
bien prraonaimente ó por apoderado
á pud acta ^ por dnplicado, ante el
Juzgado muniripal de n u reaidencia,
cuyaa autorizacioaPa aRr:tn cztondi
das en papcl del sa!lo de o8¢io para
Tribuas':er y sin ezac:;ión de dera-
chos, previniindclea quo de no com.
pareeer en dicho p!azo re ontenderá^
que renuncian í favor de la Haclen-
da pública.

i
Juan S. Montero, carpintero, 9`22
José Edtrada, idom, 9`22
hafael Carribn, idem, 9^22
Hern».ndo Pérez, idem, 9`22
Franr;ieco T^^rrea, trerrero, 9'22
Francisco Castiilo, idern, 9`22
Manuel Sánchez, idem, 9'23
MaIIUeI CrncES, 1]ojA^atEro, 9`23

d^uáiQ^vi^ ^ro^i:^^i^l ^e C^r^oba
Nitm. 1890

T^UT^

lv {^m. 1lf97

Don blariano Zi.oldán '^ogné>r, Alealde eon>i-
ticnoiecal de esta vi11a.

Hago aabe : qrre terminado ei pa•

dróa ^o césulaa pcrtsonxlos da oata
Ynnicipio para el aQo actuwl, queda
de maniflerto en esta Sec*otr:.ria mut•
nicipal, darante el pltxzo de quince
dídr, deide Is pub!icaeión de! preaen
te qn el BOr.LTI^I OIrICrLL, 60n Ol i^n
de que los en i^ camprenáidos pueds► n
eza,rninario y aducir contra el mismo
las reclamacíor:er quo eatitnen opor-
tune:s.

Rute 4 de 114a9o da 19ú7.-:ldarixao
Boidín.

B^x^>^^J 1
;ii^>a. 199t3 j.

T)o^ Francier,o Ramirxs Morene, !11r,aide pre- ^
eidec.te do' ♦5untamiento constitneional ^
de eeta vil'a.

Hago aabur: qua babienácr reaulta-
do deriert+^ por faaa de iicitadores la t
primera et^baata á ♦enta libre para el ^
arriendo, en el año actual, de la^e e^ ;

pecies de conEUmo eompren^idas en '

la segunda tar^f,^ dtl impuesto, ae `
anunoia una degunda y áltima que ;

tendrá Iugar en ostas Caras Consisto- '

riales al ri;uiente día del que haga ^
diez de la inserción de cste edicto en

el BOl.ET1N OFIOIAL, ,y 1loca de diez á^

onca, por e^ tsiatemu de pujae á la lla• ^

na y por el tipo de 7.913'3'L pesetas,

f que aecieade el importa de la• dos `

tPrceras partea del tipo total de di• ^
chas •npecíer, y con sujeción, on un ^
todo, al piiego da condicíoues q,.ra obra

on el expedixnte reepectivo, el que ae ^

encuentra de manitiebto en la 3ecre• ,
taría d^+ eata Corporación. ;

BenamPjí 3 de Mayo de 1907,- ^
Ifrancieco llemírez.

Vd.LENZUEL:^

?(úm. 1989
.

Dan Teodoro °r:exo Laqae, Alcald9 conati• i
tacional de e ts villa. (

Ha^{o raber: que deede hoy harta tt

el día 16 del aetual pueden presentar• ^̂
se en la Shc.r4taria de eate Ayunta- ^
miento reIaciones juradas sobre Ia al• ^
teración en alta ó bpja de lar riquezae i
ráatic^t, pecuaria y nrbana de eete :
término, por l04 contribuyentes á quie- ^

3

nes afactan las aiteracionea que han
de comprenders^^ en el etpéu^:ice al
amillaramiento y R^giAtro fl9ca1 que
ee formo en el ailo dN la f:cha, cum-
pliendo las preocripcionea reglamen-
tariae; debiando t^compañarae á cita-
dae alte:racionea lo: doenmontos qua
]o juatifiqnen en forma.

Lo que se anuncia para gen^^ral oo-
nocimienio.

^'•a'enzuela 1.° de Yayo de 1907.-
El Alcalrie, Taodoro Pr^cgo.-Por su
mandado: E1$ecretario, ^.ntonio Vásr•
quez.

A^OR!^

2if n. 1400

Don Bartolom^5 B-jur.no Becitea, Aloalda
a^^nscitnciotal de rsta villa.

Hago eaber: qua debierdo proce-
derae A ia formacióa de Ics si•^éirdir,es

do Irt. r:quoza ptíblic.a, tarcto p^ r rásti-

ea y pFCUa►ria coruo p^^r urhana, para

e! a8o prózimo de 1908, Re hsrce oiY•

blico por me^io del pre^ Qnte para que

teUOa los centribuyrntea quo h:^yan

sufrido altaracior ► ey en rus riquc^zae
lo ha,r,an preeente ri la, Juate perir,ial,

derde esto dia a1 16 de M^yo p^óai^no

veLi =ero, debiendo advertir quA pa•

rado refr.r.ido día no s e^án admitidas
las rolicituae• quP Re prea>ntar, n.

Atlora 3^ d,e Abril de 1907,-Barto-
lomi Eejarano.

$IxoaosA
xt^m . 1401

P.on Jns^ (iarcis Farn3adaz. Al^nl3s pre9i
der.te del Ayn^tami^ute e-na^itu.^,ioual da
eeta villa.

H°go raber: quo debi^ndo confec-
cionarao durante el mes ar,iual loe
apéndicaa al amillaramiento de eata
loca:idad y que han de servir de base

para ei repartimianto d? lar contribu-

eiones territoriai por rástica, pecua•

ria y urba^na, corr^:rpondientes al año
de 1908, se advi^:rte y previene á cuan•

toe propivtarior, asi vecinos como fo-
raateros que hayan Bufrido alteración
en au riqueza inmueble por cualquie•
ra dA lae cKU'ae que s^^ determinan
y relacionan en el :►rt. 48 del Ret;la•
mento vigenta de 30 de Sept^embre de

188ó, y no haran cumplido ya laa

prescripeiones reñaladas en ®1 artíeu-
l0 45 del miN>ano, lo veriquen durante
la primer+^ quincena del mes actual,

prosentando laa dec!aracionFa de alta
ó baja, con ia documentación ju^tifi-
cativa, á Iln de ser incluidas en l09

inmediatos apéndiees y salvar toda

responsabilid;^d eu que en otro cveo
po^irían incurrir,

Hinojosa 1.° do liayo de 1907.-E1
Alcalde, Juan (3arcia.

(3UIJ0
Ir<ñm. 1403

Don Aleja-t3ro Fernf►ndea Torrica, AloalBe
couoti.ncionel de esta vil!a.

HAgo eaber: que debiendo proce-
darse á la torm^ ►c;ón de loa apéudicea
al amiilarsmisnto do la riqueza pirbli-
ca d• eete térmi ►zo municipal, para el
año 1908, por loe conceptos de urba•
na, rú®tica y pecuaria, se invita ^ loe
contribuy^antea q^re hayan Aufrido aI-
teración en sua r^quezas, tanto veci•
noe como foraateros, preaenten rela•
ciones juradas en la Se^ratarla de es-
te Ayuntamiento hasta el dia 15 del
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prerento mea; advirtiendo que trana-
currido dieho plazo no se admitirá
ninguna pcr eata Junta pericial, por
juata que ^e considere.

Qu^jo 1° de Mayo de 1907.-E1 Al•
calde, llejandro Fernández.

a^zGADOS
CORDOBA

Ntim. 1891

Don Jesé lluvoe Boaaoegra, Jate n de trine-
ra i^rtanaia de eata oapital.

Hago sabPr: qua en eete Juzgado de
mí cargo y por la liscribanía del que
refrenda ae $iguen auto' ejeeutiror á
instancia del Procurador de eate Co•
legio don Jur3.n Auatría y Car*ión, en

nombre de don Ju^n H. 9chwartz,
contra don Frat.ccirco Gavi^án Fer-

nández, en loe cua(er, por providen-
cia de erta f::cha, ao racan í^ pública

eubaata ic,h b^ener riguienter, embar-
gadoa al dcudor:

Un :notor e!éetrico de fuerza de eie-
te cr.balloe, ruarcado eou el número
aeteciento^ cincuenta ^ riete míl no•
^enta S u^,o, apreciado en retecientar
cinc^aRCCta pFgetas 7b0

Un h^iaillo grande do prenaa, para
aceite, en ci•nto n etenta peretas 17U

Y otro husillo máe pequeño, derti-
nado á igual uro que el anterior, en
ciento •eint., ^ cinco peretae 125

Total, 1045 pesétas.
Dlchoa , f^ctoe re encuentra.n depo-

ritado+, ei motor en don Brancieco
Glavildn, q!:+e ♦ ivo ca)le Cci^,tóbal Ca-

1óR, fundíc;ón de hie.ro, y loe hu,i;:cr
en áon Juan H. Schwartz, que viva

aal!e Cflnde del Robledo, en cuyor ei-
tior podrán eer ezaminador por los
que dea0en tomar parte en la rubarta.

Dieha subaata tendrá lugar enla
aala Audiencia de este Juzgado, el
trece de Mayo prózimo, á iae catortie,
bajo la• eondiciones riguienter:

1.° No re admitirán poeturwr que
no cubran laa dce tercerar parter del
ava do de lor biener, que er el qué
eirve de tipo para la subarta.

2.• Para tomar parte en Ia subas-
ta deberán loa iícitadorse coneiqnar
prPVlamente era ?a mera del Juzgado
ó en ei eatablecimianto dertinado al
efecto, una cantidad igual, por lo me•
aoe, ai diez por ciento efectivo del va-
lor ds loa bienes que rirve de tipo pa-
ra Ia •ubasta, ria ca^o requirito no
rerln admitidos.

Dado eu Górdoba á trei^ta de Abril
de mi1 novecientor riete.-Jocé Muñoz
Bor,anegra.-1^1 actuario, L• icenciado
Pedro Fernández Pintado.

LA RAMBL 4
N{im. 1874

Don Jesb Anto>.io Garcia de Ca9tro ^ Gar-
cía de Caetro, Juez da inetrussión de eate
partido.

Hago aaber: qu9 en providencia
dictada con erta fecha eu ezpediente
eobre cumplimieato de ]a senteneia
ejecutoria recaida en el eumario se•
guido en este Juzgado contra Juan
Jiméner Fernández, de estoe ♦ecinoe,
y otro, por hurto, he acordado aaear
i► regunda y pitblica nubarta, por tbr-
aiino de veinte dias, f rebaja del ♦ein•

te y cinco por ciento del tipo ds eu
aprecio, la finca embargada á dicho
reo, que á continuaciáci Ee describe:

Una cara rit^ada en la calie An

cha de etita ciudad, marcada con el
número treinta ^ uno; que linda por

ru dereeha entra.ndo con la número
treiuta y tres de herederos de Juan

Romero 3dil^a, por ru ízquierda oon la

número veint® y nueve de Manuel

Martíntz Baena y por eu erpa]da coa

corralee de la cara número diez de la

cralle Cuadra, de Antonio lrarnández

Ruiz; ocupa una ruperflcie de ciento

noventa metroe y ochenta y eiete de•

cimetror cuadrados, ^ ee compone de
portal do entrada, una habitación ba-

ja, patio con pozo y pila, cocina, otra

habitación bajtr, en otro cuerpo inte

rior, corral y sus a'to5 correapondien•

tea; habiendo rido aprecisda en eeir

Clanta8 p89®tat.
Cuyo remate tendrá lugar en la

Audiencia de eete Jozgado el día vein•
te y cuatro del actual, á lae doce de
ru mañana, adrirtiéndooe í]or lici-
tadores que no re admitirán poaturae
que no cubran lar dor tercerar parter
del tipo por que eale i sebasta; que
para intereear^e en ésta, ea requi'ito
indiapensable conRignar previamente
en la mesa del Juzgado 6 en el esta-
blecimiento deatinado al efecto, una
cantidad igual, por to menor, al diez
por ciento de la ĉantidad por que ee
raca á eubartA; y que for títulos de
propiedad de referida flnca, que con-
rieten en un certiflcado expedido por
el seflor Regi:trador de la l^ropiedad
de erte partido, dal que aparees que
aquella ae encuentra inaerita á nom-
bre de dicho rematado, es encuentra.n
de maniflesto en la l^scribanfd del ac^
tuario para que puedan rer ezamina-
dos por los intereeador, quienea debe
ri► n conforrnarse con ellor rin que ten
gan derecho á, exigir ningunor otros.

Dado en La Rambla !t primero de

llayo da mil novecientoe siete.-José

^utonio Garcia,-Ef acluario, Anto•

nio López del Moral.

14i0NTOR0

rrtim. laa^
Don Josd VillsJba y Yartos, Jnea da inetrns-

cibn ds esta ciudad y su partido.

Por el preaente que re ineertarL en

Ja (Jactta ds Madrid y Bnr.,ETIIT C♦IrI-

; CISL de erta provincia, ruego y en•
1 oargo t! todar las autoridadee, tanto

^ civiler como militarer y demás indi•
♦ íduos de Ia policia judicial de la na•
ción, ee proceda á la busca de lae ca

i balieríar, lschona y objetor qua al fi•
^ nal re reaeñarán, de la propiedad de

lor veeinoe de Adamuz, laa caballeríae
^ de Ildefonso rórez Cano y lo demár
^ de Antonio Redondo Qareia y Pedro
j >rernández Cerezo, que deraparecie
^ ron la madrugada del veinte y uno

de Abril último, lar Caballariar en te•
^ rrenor de la dnea denemicada 9oia•
^ pón, en donde eo encentraban partan•
^ do ea uniin de otrar, y l03 objetor y

^^ lechona del patio de la casa da la fln•
j ea llamada Barraneopardo, ambas
^ del término de Adan3uz, y caeo de rer
$ habidce, Ioe pondrl^n 1► dispoeicíén de
$ erte Juzgado con lar peraonaa en cuyo
^ poder re encuentren ri no aereditan

su legítima adquirición, procediendo

también !► la burca y captura de ]or
autores del hecio,' caro de rer habi•

dor, lor pondrán igualmente á dirpo•

sictón de este Juzgado, en ]a pririón
prerentiva de este partido; puee aeí

lo tengo acordado en el rumario que

por todo ello inrtruyo.

Dado en ^ontoro á dor de Mayo

de mil novecientor riete.-Joab Ví•

llalba.-E1 actuarío Jaan Fernández.,

Setáaa de ia^ caballerías.

Una mula, quince añor, un metro
cuarenta centimetroA de alzada, raza
eapoñala, raya de mulo, cabos ra^a
doe, funarer en loa cortillarea, hierro

s•Et Féuiz Agrícola^ naiga izquierda.
Otra mulrt de díez ailos, un me•

tro cuarenta y ^iete centínsetroe de al•
^ zada, caataña orcura, lunarea blan•

cor on loe costillAres ^ parchee mano
^ izquierda y correjón dereeho, raza

erpañola, marca en la tabia derecha
^ r^dl miralln 6inrnn iial -1PdniT. ^n ^1

mirmo lado del anterior.
Otra mula de diez añor, un metro

cuarenta y uno centímetror de a'za
^ da, raza eapa6ola, marca confusa en

el mualo izqui©rdo, cicatricer en e!
corvejón derecho, lunarea blanroa en
los coetíllarer, con igual hierro que
lar anteriorer y ayegurr^daa todas en
la Compaiiís ^1^^ Féuiz Agrícola.^

Objetor pertenecientee á Antonio
Redondo.-Dos aparejoe completor y

^ un sobeo.
I)e :a propiedad de Pedro )!'ernán•t

dez.-Utia lechona de cuatro meaes,
un aparejo compieto y dee jáquimaa.

•;i^•.:urnsr^:x.^^^,r.era^_.>:sr+x^is^.,.. - . -- .....'.... " .. .._.. .....- . ^ _^_'lr^^^.:^^lztMX.7:cY.^

^atal:ó^ C^zrdores de Cst^^1^Ila
NÚME1t0 1

Núm. 1á95

Por el preaente anuncio ee aviea

^Las ezpresadas Corporaciones es•

^tán obligadas á satisfacer los dere•

^chos de inserción en los periódicoe

^oflciales do tadas las subastas que

^resulten desiortas, por no haber mo•

^tivo que aconeeje la ezcepción de ©s-

^to pago.

^Debe recordarae qua las Corpora-

^cionee son lae que deben abonsr en

^primer término todos los gastoe de

^las subastas inezcueablemente, á re-

^serva de reintegrarae, ouando ezis•

^ta rematante, de loa gastos ocasio-

^nados por 1& eubasta en que hubo

^postor.^

^^é^dioe al amil^arami^nto
D111 LA RIQUEZA TERItITORIAL

I.^ nu.evo fi,rmz^lario,
p:^blieadu en et "Bulrttn
Ofieiczl„ y visado por e,l
azegoeiado re^peetivo^ ee
Iialta de resitci en la irn-
pre^rRt^c del "Diario de
CGrdubu„ Coride de Cúr-
denc^8, 18 (antee Let,ra-
do8.)

-- -- - - --. -.. __--- -- ---•---- --.,^.`-==--^:^- _.__--^__^..w •^^._ ^

^u^ S ^^^ S
para ?.;̂ compra y venta de caba^
ll^rjft^.

Céc^lr:^ia^ de ^,pro^i^
de segundo grado, coL arreglo a
la Instrucción cle 26 de li,bril d^
^ 9^^.

PRES^P^E^^(^^que en el Bata116n Cazadoree de Cata^
!uña númoro 1, áe guarnic.ión en Je•
rez, se encueucra á diaposición del in-
tereaado b legítimo heredero el ree•

^ guardo nominativo ezpedido á favor
^ de Antonio Jlménez Melero.

Y se hace púb;ico para que llegue
^ á noticia nel intereaado y pueda re•
y clamarlo del Jefe del ezprerado Ba•

tallbn.

^ ^^^Ci^^ ^^ A^^^G^^^
^ . ...._._.. _..._. ... . -----__. _ ._.---__-..__.

En apoyo de la advertencia que Be
hace en la cxbeza de eete periódico
oflcial, y para mejor intelígencia de
cuantos en el orden oflcial ó particu-
lar publiquen anuncios, sea cual fue-
re su procedencia, ae inserta A conti•
nuación la parte dispositiva de la
Real orden de 7 de Febrero de 1906,
publicada en este BoLETix el dia 13
del mismo mea aiio.

DICO a81:

^Las Corporaciones

^municipa!es están

^facer todos los

^EaB que se

^PEN^ICE S
^ á los amillaramientos.
j

L^S E^^EI^^El^
? tes }^ara guard:^s jurados.
^

^ I,i^^as d® ^n1b^,^^^^^
; con arreglo al i^ltiir^o modelo.
r

^ C^E1^^^.5
^ de caudales y de ordenacibn.

RECIBOS
• para la cobranza del impuesto d^^

COIISUm08.

REi,.^.CI®NES
^ juradas para edificios S sotares.

provincisles y "

obligadas á satie- ^

gastos de lae subas-

^declaren desiertas, con

^arreglo igualmente á loa artículos ;

^8.° y 23 de la r®ferida Instruccibn, ^

^^^ ^^ER®S
borradores de Ingrosos y Gastoa,

Impre^ta del Diario de Córdoba.
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